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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para proveer una plaza de Teniente vacante 
en las Compañias Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial.

Vacante en las Compañías Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial una plaza de Te
niente, dotada en el Presupuesto de Ayuda y Colaboración de 
la misma con los emolumentos globales de 174.066,66 pesetas 
anuales, más la Ayuda Familiar que le corresponda y trienios 
en cuantía triple, se anuncia su provisión a concurso entre 
Tenientes de la Guardia Civil que no hayan cumplido la edad 
de cuarenta años el dia en que termine el plazo de presenta
ción de instancias, en el caso de que hayan de ser destinados 
por primera vez a aquella Administración.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán di
rigirse al excelentísimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas (fb-esidencia del' Gobierno), por conduc
to de la Dirección General de la Guardia Civil, que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Picha-resumen que preceptúan las di^osiciones' vigen
tes para la redacción de las Hojas de Servicios, aprobadasJpor 
Orden de 21 de marzo de 1953 («Diario Oficial» número (71), 
e informe del primer Jefe del Tercio o Unidad a que perte
nezca el interesado:

b) Certificación médica oficial acreditativa de que el as
pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clima ecuatorial, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península, con la percepción ín
tegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
dé las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el. funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del personal al servido dp la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1966.—El Director general. José Díaz 
de Villegas.—Ck)nforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para proveer la plaza de Fiscal vacante en 
el Servicio de Justicia de la Provincia de Sahara.

Vacante en el Servicio de Justlda de la Provincia de Sahara 
la plaza de Fiscal se anuncia su provisión a concurso entre Fis
cales Municipales o Comarcales en situación de actividad que 
no hayan cumplido la edad de 50 años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada en el presupuesto de la Pro
vincia, por todos los conceptos, incluidas las tasas judiciales, con 
los emolumentos globales de 226.240 pesetas anuales y la Ayuda 
Familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se. hará constar el estado civil del 
interesado deberán dirigirse al excelentísimo señor Director ge
neral de Plazas y Provincias Africanas —Presidencia del Go
bierno—cursándose por conducto de la Dirección General de 
Justicia, que tramitará tan sólo las de aquellos que considere 
destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
natmales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes;'-

a) Titulo Administrativo o copia notarial del mismo.
b) Certificación médico oficial acreditativa de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, asi como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental, y

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá 
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria en 
la forma que determinan las disposiciones legales vigentes, per
cibiendo integramente .sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las Ucencias reglamentarias serán por cuenta del Estado, tan
to para el interesado como para los familiares a su cargo, con 
sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé- 
litos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1965.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la .Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para proveer dos plazas de Dasógrafos va
cantes. en el Servido Forestal de la Guinea Ecua
torial.

Vacantes en el Servicio Forestal de la Guinea Ecuatorial dos 
plazas de Dasógrafos, dotada cada una de ellas en el presupuesto 
de la Administración autónoma de la misma con los emolu
mentos globales de 106.966 pesetas anuales, se anuncia su pro
visión a concurso entre Peritos de Montes que no hayan cumr 
plido la edad de cuarenta años el dia en que termine el plaao 
de presentacióh de instancias, en el caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquella Administración, siendo 
condición preferente el pertenecer a algún Cuerpo o Escalafón 
del Estado.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio u Organismo del que dependan cuando se trate de funcio
narios, los que tan solo cursarán las de aquellos que consideren 
destinables, o bien directamente, cuando no posean la condición 
de funcionario..

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente 
cuando se trate de funcionario, o, de no poseer esta condición, 
título de Perito de Montes o testimonio notarial del mismo y 
certificado de carecer de antecedentes penales.

b) Certificación de nacimiento, legalizada' si está expedida 
fuera de la jurisdicción de Madrid.

c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas y reunir.las condiciones físicas nece
sarias para residir y realizar trabajos de campo en clima ecua
torial.

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales los que resulten designados tendrán derecho al disfrute 
de una licencia reglamentaria de seis meses en la Península, con 
la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el vigente


